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Transporte de carga en camiones. ¿Efectivamente se coluden los transportistas? 
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Esta nota es personal y no refleja necesariamente la posición de VA&BA. 

0. La Comisión Federal de Competencia (CFC) ha sancionado a algunas empresas 
transportistas acusándolas de conducta colusiva.  Sin embargo, las conclusiones de 
la CFC están sustentadas sobre bases analíticas débiles en cuanto a la identificación 
de los competidores y a las referencias que indican la fijación de precios. 

1. La Ley Federal de Competencia Económica (LFCE) establece sanciones por 
conductas colusivas (ref. artículo 9, FLEC).  Para este efecto dichas conductas 
deberían ser llevadas a cabo por agentes “competidores entre sí”. 

2. De acuerdo a la CFC cualquier empresa transportista compite con otra transportista 
(¿actual o potencialmente?), ya que es suficiente observar que un permiso oficial 
para una empresa camionera establece la facultad para transportar carga sin 
limitación especial, asimismo la compañía transportista puede transitar por todo el 
país en los caminos federales. 

3. Esta conclusión de la CFC seguramente se colapsa si la identificación de los 
competidores se hace con base en la metodología establecida en el artículo 12 de la 
LFCE para especificar  un mercado relevante y por tanto proceder a identificar con 
plenitud qué agentes económicos concurren como competidores a dicho mercado.  
Los efectos de sustitución derivados de la comparación de precios y funciones de un 
servicio proporcionado por agentes diferentes están ausentes del análisis de la CFC. 

4. Por otra parte, la CFC esgrime que en tanto una empresa camionera ajuste sus 
precios finales al incorporar la misma modificación absoluta en el precio de un 
insumo (el combustible en este caso), es un acto probatorio de que las empresas 
tiene el propósito de coludirse para fijar los precios de sus servicios finales.  

5. El razonamiento de la CFC no considera que modificaciones similares de precios en 
términos absolutos se traducen en modificaciones distintas de dichos precios en 
términos relativos. 

Nota.  La resolución de la CFC está disponible en: 

http://www.cfc.gob.mx/docs/pdf/resolucionde1532008_vpub.pdf 


